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REPUBLICA DEL EC)! ADOH 

SUPERINTENDEN"?,, WE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE «MON- 
CAYO Y ROGGIERO INGENIEROS ASOCIADOS C.LTDA». 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de con- 

stitución de «MONCAYO Y ROGGIERO INGENIEROS 
ASOCIADOS C.LTDA» se otorgó en la ciudad de Quito el 30 de 
abril de 1987 ante ej Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha 
sido aprobada por la señora doctora Sonia Roca de Houser, Inten- 
dente de Compañlas de Ouito, mediante Resolución 

No.87.1.2.1.00807 de 27 de mayo de 1987. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes rrencionada, los señoras: 
NOMINA E. CIVIL 
Antonio Moncayo C. Casado 
Fernando Roggiero G. Cesado 
Alberto Roggiero G. Casado 
René Arrobo Vivanco Casado 

NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ecuatoriana Quito 
Ecuatoriana Quito 
Ecustoriana Quito 
Ecuatoriana Quito 

3.- RAZON SOCIAL Y PLAZO.- La razón social de la compañia es: 
«MONCAYO Y ROGGIERO INGENIEROS ASOCIADOS C,LTDA» 

y tíene un plazo de duración de 20 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañtia es Quito cantón Quito 

provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- Esta compañía es dedicará: Uno.- A la in- 
dustris de la construcción, y a las diferentes facetas que existen 

dentro de dicha industría.- Dos.- Podrá realizar la construcción de 
inmuebles, carreteras, plantas industriales, etcétera, así como el 
mantenimiento y refacción de les ya axistentes.- Tres.- Podrá 
realizar importaciones de bienes y equipos relacionados con sus 
actividades así como también representar a firmas nacionales 
Como 8XUansras, p do prod inarki Y 

obras, afines a su ohieto social. La compañía no podrá rasliazar ac- 
tividades referidas 6: el articulo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Económica y Uantral del Gasto Pública. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
u/.800.000,00 dividida an 800 participaciones de s/ 1.000,00 cada 

una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

1/.159.500,00; an especia «/ .481.000,00. Los socios que pagan en 
especies son: Antonio Moncayo y Fernando Roggíero, mediante el 
aporte de especies muebles. El capital por pagarse es de 

s/.159.500,00. 
8.- NOMINA DE $OCI¡OS.- El número de socios es de Cuatro y su 
nómina es la siguiente: Antonio Moncayo, Fernando Roggiera, 

Alberto Roggrero y René Arrobo. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La com- 
peñía es gobernada por la junta general de socios y es administrada 
por el Gerente y el Presidente. Ejerce la representación legal, 

judicial y extrajudicial el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales 

consiguientes. 

QUITO, a 27 de mayo de 1987 

Dr. Marcelo icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS erecto 

£ CONSTITUCION DE «CEPEDA 

CSTDA». 
"egeritura pública de con- 

“cJADOS C.LTDA» 
71987 ante el or la 

e 

Quito, sábado 30 de mayo de 1.987 

tación de la Compañía Hess * Eisenhardí Armoring Co., en su ” 
calidad de Presidente y como tal representante legal, como lo 
justifica con los documentos adjuntos. El señor compareciente es 
de nacionalidad Estedounidenes, domiciliado en Estados Unidos 
de Norteamérica, ocasionalmente en esta ciudad, mayor de edad, 

legalmente capaz, e quien conozco de todo lo que doy fé, y, me 

presento para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 
cuyo tenor es como sigue: «Señor Notario: En su Registro de 
Escrituras Públicas sírvase incorporar una de conformidad con las 
siguientes estipulsciones: Primera.- Comparaciente. interviene a la 
celebración de la presente escritura, al sañor Stewart Dawson Bur- 
ton J.D., en su calidad de representante y como Presidente de la 
Compañía Hess * Eisenhart Armoring Co., como to justifica con los 
documentos adijuntos.- SEGUNDA.- Con los antecedentes e6x- 
puestos, el señor Stewart Dawson Burton J.D., an la calidad en la 
que comparecea., declara que confiere poder especial, amplio y 
suficiente cual en derecho se requiere y bajo laz leyes ecuatorianas, 
en favor del sellar Licenciada Marcelo Dávila S., pars que a nom- 
bre y en representación de la Compañía Hess ” Eisenhardt Ar- 
moring CO., realice los siguientes actos: al Para que sjerza la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía O'Gara 
Mess " Eisenhardt Armoring CO., an tada el territorio ecustorisno; 
b) Para que pueda celebrar toda clase de actos y contratos, in- 
clusive aquellos que requieran poderes a cláusulas especiales: así 
como también para la venta de vehiculos Blindados, dl Banco Cen- 
tral del Ecuador., y otras Instituciones afines del país que necesiten 
este tipo de material blindada, firmando las respectivas escrituras, 
contratos y más documentos que sean necesarios.. para el cum- 

plimiento de este Poder., estipulando libremente las condiciones, 
recibiendo vslores y confirienda recibos.- ci Pare que a nombre y 
en representación de la Compañía., comparezca en cusiquier clase 
de Juicio sea como actor o como demandado, contestando o * 
presentando demanda proponiendo excepciones, presentando 
pruebas e impugnándolas, interviniendo en audiencias y Juntas, 
prossguir juicios o desistir de ello: y hacer uso de los recursos per- 

mitidas por la Ley., d) El mandatario queda infestido de todas las 

facultad para el eficáz cumplimiento de este poder, en 
forma tai que el poder le habilite a hacer todo lo que el mandante, o 

la Compañia e quién representa, pudieran hacer en persona, án- 
cluaive ins del Articulo cincuenta del Código de Procedimiento 
Civil. La cuentía es Indeterminado. Usted, señor Notario, se 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente contrato, «¡HASTA AQUÍ LA MINUTA). El 
comparacienis ratifica la minuta inserta, la misma que se halla fic- 
made por el Dr. Jaime Chimbo., Abogsdo, can matricula 
profesional del Colegio de Abogado de Quito. Para el otorgamiento 
de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 
caso, y, leida que le fue al compareciente por mi el Notario, sn 
unidad de acto, se ratifica y firma conmigo. De todo lo que doy 
16.1) Stewart Burton. Pasaporte No.05-0188633. f) El Notario doc- 
tor Nelson Galarza Paz. Documento habilitante. 30 de Abril de 

1.987 
(hay una firma ilegible) 

Estimados Señores: 
El 1* de Septiembre de 1986, Stewart D, Burtan fue nombrado 
oficialmente Presidente de La División Internacional de O'Gara- 
Hess * Eisenhardt Armoring Compsny, con toda poder y autoridad 

para servir en aste oficio. 

Atentamente, 

Edward F. O'Gara 
Presidente de la Junta Directiva 

«l. 

Número de actuación 153 Y, 
Partida: 11-13-d * 

Valor; US $25 > 

Hay uo soto uo ho: 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR Za 

El infraescrito Cónsul General del Ecuador en los Angeles certifica 

que la firma y rúbrica del señor Edward F. O'Gara, son auténticas, 

siendo las mismas que use en todas sus 44 -* 

— Los Angeles, a 1? de mayo Y 
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AS PATRICIO BACA D 
“CONSUL de PRIMERA 

“> def ECUADOR 

: una Notaria 
en- 

diarios de esta ciudad, se mande « inscribir en el Registro de lo 

Mercantil de Sangolquí Cantón Rumiñahul, de no existir oposición 

¿dentro del término de Lay. 

Ud señor Juez, cumplirá con tas demás normes legales para esta 

ciasa de actuaciones. 

Notificaciones las recibiré en el casillero judicial de mi defensor 

Ns.563- a quién faculto presente los escritos que sean necesarios 

para mi defensor y firmo. 

Hay dos firmas 
1784 

Dr. Oywaldo Albán G. 

Presentado dieciocho de Mayo de mil novecientos ochenta y siete 

laa diez horas. 

por, El Secretario 
Ledo. G, Vetoz Pozo 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, a 19 

de Mayo de 1.987, las 11H00 VISTOS: La petición es clara y reúne 

los demás requisitos de Lay.- Publiquese por uns sola vez, el 

PODEA ESPECIAL.- conferido por COMPAÑIA HESS * 

EISSENMART ARMORING Co. a favor de LCD. MARCELO 

DAVILA SILVA, con esta providencia y la solicitud que antecede 

sen uno de los periódicos de mayor circulación de los que se editan 

en ests ciudad; hecho, se resolverá lo que tusre de Ley. Agréguese 

ví Poder Especial y séngase en cuenta el casillero judicial. 

Dr. Héctor Gavilanes F Juez. 

Lo que comunico al público en general, para los fines de Ley. 

E. Burbano de Lara 
Secretario 

Hay dos timbres y tres sellos 

1 

Chávez en la Bolsa de Valores de Quito, C.A., mediante mm 

iquidación Contrato No.2522, el 7 de octubre de 1986, por un valor 

de 1/.523.115,60 y a 15 días plezo y con vencimiento el 21 de oc- 

tubre de 1998, según ss desprende de tas copias que adjunto. 

En circunstancias que me ha sido imposible clarificar, dicho car- 

úficado de Ahorro Tributario me fue austreldo, «in que pueda 

establecer quien o quienes fueron los autores de sate hecho. 

Con estos antecadantes y de acuerdo con ta que entipula el decreto 

1365-A del 19 de abril de 1977 sobre el procedimiento para los 

cesos de pérdida o austracción de bonos cupones o Titulos 

Valores, vengo ante usted y demando a los posibles tenedores del 

scentificado de Abono Tributario No.41428, pará que usted Señtór 

Juez, en sentencia ss sirva ordenar is anulación y la ernisión de su 

duplicado por parte del Banco Central del Ecuador, Entidad 

Emisora del mencionado documento. 

Señato mi domicilio judicial en al Casillero Judicial No.1284 del Dr. 

David Paredes Fuirraqui, mí abogado defensor, a quién ex- 

presarente autorizo 4 firmar cuento escrito 488 necesario y para 

que con su sola firma me represente para la mejor defensa de mis 

entereses. La cuanta pasando de s/.500.000,00 no llega a 

.1/.600.000,00. 

Firmo con mi defensor. 
Or. Gonzalo Chiriboga Cordovez 

Dr. DAVID PAREDES 
MATRICULA 2491 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Notificación 

a) Posibles y actuales tenedores del certificado de Abono 
Tributario Ns. 41428 emitido por Banco Central por la suma de 

s/.523.115,60. 
Juicio: Trámite Especial Ns. 176/87 (gv) 
Actor: Dr, Gonzalo Chiriboga Cordovez 
Demandados: Posibles y actuales tenedores de Abono Tributario 

emitido Banco Central. 
e s 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

«LOGAPAEZ IMPORTADORES EXPORTADORES CATDA». 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de con- 

stitución de «LOGAPAEZ IMPORTADORES EXPORTADORES 

C.LTDA» se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de mayo de 1987 

ente el Notario Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobada por la 

señora doctora Sonia Roca de Houser, Intendente de Compañías 

de Quito, mediante Resolución No.87.1.2.1.00736 de 25 de mayo 

de 1967. 
. . 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escrtusa 

pública antes mencionada, los sañores: 

NOMINA E. CIVIL 
Alfonso Losyza J. Casado 

Luis Paez Terán Casado 

Ximena Loayza A. Soltero 

NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ecuatoriana Quito 
Ecuatoriana Quito 
Ecuatoriana Quito 

3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañia 

es: «LOGAPAEZ IMPORTADORES EXPORTADORES C.LTDA» y 

tene un plazo de duración de 30 años. 

4.- DOMICILIO.- El dominicilo de la ocmpañla es Quito € 

Quito provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL. El objatro dé la compañía es la impr 

de inariss, h ventas, equipos hospitalar 

seseraios ore no e A 

productos $ aricuKos meiatorianos que sean legalmente Pe! 

    

A 

mitidos. 
H 'K ompañía es d/ 

6.- CAPITAL SOCIAL.- E pital social de ls € 

y ! MAR 0 jones de s/.1.000,0: f da — 

s/.700.000,00 divididó en 700 partxipac 

- 

+ 

on 
h ial estó s8u O 

- JON DEL CAPITAL.- El? capital socia o 

Varas y pegado de la siguiente manera: en numerario 

s/.350.000,00; en sspecias »/.350.000,00. Los socios que pagan 

.n aspeciesson: Alfonso Laoyza. Luis Páez Terán y Ximena 

Loayza, mediante el aprote de especies 
muebles. de ten y 38 

8.- NOMINA DE SOCIOsS.- El número de socios es os 

nómina es la siguienis: Alfonso Loayza, Luis Phez Y 

o O MINISTRACION Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL.- La po 

paña es gobernada por le junta general de socios y es administr a 

por el Presidente y el Gerente. Ejerce la representación 14, 

4 trajudicial el Gerente. o EE conocimiento del público para los fines legales 

QUITO, a 25 de mayo de 1.987 TO 

Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha por sor- 

teo. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, a D 

de Marzo de 1.987.- las 10H00.- VISTOS: La demanda es clara y 
reúne los demás requisitos de Ley; por lo mismo se admite al 
trámita establecido en el Decreto Supremo de 19 de Abril de 
1.977.- Ns.1.365. Ha publicado en el R.O. Ns.343 de 25 Mayo del 

mismo año. Por lo mismo notifíquese al Banco Central que es la 

Entidad Emisora del título extraviado pars los fines establecidos en 
el Art. 6 del indicado Decreto.- Además, publiguese la demanda y 
esta providencia por seis días consecutivos en uno de tos diarios de 
mayor circulación tanto en la ciudad de Quito como en la de 
Guayaquif, dando a conocer a los posibles y actuales tenedores del 
certificado de Abono Tributario Nx.41428 emitido por el Banco 
Central por la cantidad de s/.623.115,80 que éste titulo va (ser 
añulado y de inmediato ve emitirá su duplicado, una vez que se 
cumpla con esta trámite sumario en favor del comparacieÑta.-, 

Tómese en cuenta el domicilio señalado por el actor.- Dr. Háetor: 

Gavilanes F. Juez. - 
Lo que comunico a Uds. y al público en general, psra los finas de 

€. Burbsno de Lara 
Secretario 

Do 
o Hay un sello 

1 
  

REGISTRO UNICO  * 
DE CONTRIBUYENTES 

EXTRAVIADO 
De MR e 

jente a, ZAPATA MONTALUISA LUIS ALFONSO con el 

ñ sido anulado, por lo 

33354001 por haberse extraviado ha u 

Se camente tendrá validez e! certificado actualizado que ' 

cine Nacional de Registro Unico de Contribuyentes concede 8 

referido contribuyente A pertic de esta fecha. 

Quito, a 28 mayo de 1987 

REGISTRO UNICO 

DE CONTRIBUYENTES 

EXTRAVIADO 

tines 
imi i público, que el 

Ley ss pone en conocimiento del . 

Panificado de imcr
ipción an el Registro Unico de Contibuyentes 

HERNAN EFRAIN con el 

jente a, NORIEGA 
E no 

> 
4 

por lo 

1 haberse extraviado ha sido anulado, 

o ner tendrá validez el certificado actualizado que 'a 

Oficios Nacional de Registro Unico de Contribuyentes conceda a 

redarido contribuyente
 a partir de esta tacha.


